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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y REGIMEN LEGAL 

Artículo 1.-Con el nombre de Asociación Mujeres libres por Afganistan / 

Afganistanen aldeko emakume askeak Elkartea/ Association Free Women for 
Afghanistan. 

se constituye una Asociación sin ánimo de lucro, acogiéndose a lo d ispuesto en la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y Ley 7/2007, de 22 
de junio, de Asociaciones de Euskadi, aprobada por el Parlamento Vasco, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 9 y 10.13 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, por los 
presentes Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, por los acuerdos 
válidamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a la Le y 

y/o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias que apruebe el Gobierno Vasco, 
que solamente tendrán carácter supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE 

Artículo 2.- Los FINES de esta Asociación son: 

I 

·-

• Promover Ja participación . social . educativa y cultural de las mujeres afganas. 

• Promover v proteger Jos derechos humanos para garantizar la vida digna de las mujeres en 
Afganistan. 

• Promover la jgyaldad de género en Afganlstan. 

• Denunciar la vulneración de los derechos humanos en general y de las mujeres en particular. que 
se produzcan en ese país 

• Facilitar la expatriación de las personas que puedan verse amenazadas en Afganistan por 
mor de su género. ideología política o religión. 

Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el cumplimiento de los 
requisitos legales establecidos, las siguientes ACTIVIDADES: 

• Realizar campañas que ayuden a visibilizar la situación de la mujer en Afganjstan. 

• Organizar e instrumentar proyectos de apovo material a las mujeres afganas. 

• Articular accjones formativas y acciones de empoderamiento a las mujeres en Afganistan. 

• Dar instrumentos de integración social y cultural de las mujeres expatriadas. 

• Diseñar y desarrollar proyectos que faciliten el desarrollo cultural y profesional de las mujeres 
afganas. 






















